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En la ciudad de Durango, Dgo., siendo las 14:'l 0 hrs. del día 7 de julio de 2023,de conformidad con lo dispuesto en
la Ley De Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Durango y sus Municipios, se
reunieron en la sala de juntas del lnstituto para la lnfraestructura Física Educativa del Estado de Durango, los
Servidores Públicos lng. Jesús Ernesto Silva Rodríguez, Jefe del Dpto. de Costos y Presupuestos y el lng. Javier
O¡liz Calzada, Jefe del Área de Contratos y Licitaóiones, designados por el C. erq. fmmanuel José dei palacio
Sicsik, en su carácter de Director General, asÍ como las personas físicas y morales cuyos nombres aparecen al
calce, para celebrar el acto de lectura de fallo de la licitación ; consistente en ia ejecución de la obra relativa a:

238003 coNsrRucclóN DE Ánea ADMINTSTRAT|VA (ATSLADA) DE 9.00x8.00 MTs. ESTRUCTURA R.D.c. y
OBRA EXTERIOR: RED ELÉCTRICA, RED HIDRÁULIcA, RED SAíIITARIA Y cISTERNA DE 5 MI. EN LA ESc.
SECUNDARIA 450 DEL FRACC. BICENTENARIO, EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, DGO CCT:í0EES0027C

CCT:

Las empresas lnvitadas fueron son las slguientes:

El día 5 de julio de2023 en punto de las'l 0:00 hrs. Se llevó a cabo la recepción y apertura de propuestas en sobres
cerrados, se procedió a la apertura y revisión de las mismas, las cuales debían cóntáner los doóumentos y requisitos
solicitados en la convocatoria correspondiente. Una vez recibidos dichos documentos las propuestas quedaron como
sigue:

SAAX CORPORATIVO S.A. DE C.V

,++,

PT-g, PE-

las posturas

Una_vez aceptada la documentación para su revisión detallada; se procedió a la firma de los
1, PE-g Y PE-l6. Por el participante acordado y uno de los servidores públicos presentes.

Hecha la revisión de proposiciones, precios unitarios, y, en su caso la corrección de
aceptadas qued gue:

PROPUESTAS DESECHADAS:
NO HAY PROPUESTAS DESECHADAS
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1. MAXIMILIANO LÓPEZ ROBLES
1 UCTORA Y PR VAYGUM S.A. DE C.
2. QUEZADA
3. CORPORATIVO S.A.

CONCURSANTES PROPUESTA
MAXIMILIANO LÓPEZ ROBLES

ACEPTADA PARA REVISIÓN
DETALLADA $1,364,453.68 + t.V.A

CONSTRUCTORA Y PROMOTORA VAYGUM S.A.

DE C.V,

ACEPTADA PARA REVISIÓN
DETALLADA

$1,333,804.93 + l.V.A.

DAVID LANZARíN QUEZADA
ACEPTADA PARA REVISIéÑ

DETALLADA $1,290,925.76 + l.V.A
ACEPTADA PARA REVISION

DETALLADA
/

$1,372,136.i1 + l.V.A.
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PROPUESTAS ACEPTADAS

Con base en lo anterior y de conformidad con el artículo 46 de la Ley De Obra Pública y Servicios Relacionados con
la Misma para el Estado de Durango y sus Municipios, el lng. Javier Oriiz Calzada, Jefe del Área de Contratos y
Licitaciones, da lectura al siguiente fallo:

Por lo que la proposición más conveniente para el lnstituto para la lnfraestructura Física Educativa del Estado de
Durango, atendiendo a los costos directos, precios unitarios, importes y programas formulados para este concurso,
es la presentada por la empresa DAVID LANZARIN QUEZADA. Por un importe de: $1,290,925.76 SON: ( UN
MILLON DOSCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 761100 M.N.), sin l.V.A.

Se f¡an las 14:10 hrs. del 10 de julio de 2023, para la firma del contrato entre la dependencia y el contratista,
debiendo cubrir las formalidades del mismo. La fecha programada para la entrega de anticipos es el l7 de julio de
2023, una vez que se hayan entregado y revisado por el instituto las garantías correspondientes de los a
cumplimiento y vicios ocultos.

\-, En cumplimiento al artÍculo 46 de la Ley De Obra Pública y Servicios
Durango y sus Municipios, se procede a la entrega de los escritos
mismo se les notifica a las empresas que no fueron favorecidas con
máximo de 5 días hábiles a partir del 21 de agosto de 2023 para
dicho plazo estas serán destruidas.

Relacionados con la Misma para el de
del resultado del análisis de Así
el fallo de la obra, que cuentan con plazo

recoger sus propuestas, puesto cumplido

Se da porterminado el presente acto a las 14: 15 hrs., firman los que intervinierorl en el
fin de que surta los efectos legales que le son inherentes, en presencia del el lng. Javier Ortiz
de Contratos y Licitaciones, quien presidio en nombre y representación del lnstituto para
Educativa del e Durango.
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CONCURSANTES PROPUESTA
1. DAVID LANZARÍN QUEZADA $1,290,925.76 + l.V.A.

2. CONSTRUCTORA Y PROMOTORA VAYGUM S.A. DE C.V $1,333,804.93 + l.V.A.

3. MAXIMILIANO LOPEZ ROBLES S1,364,453.68 + l.V.A.

4. SAAX CORPORATIVO S.A. DE C.V $1,372,136.7 5 + l.V.A.

Empresa Resolución

CONSTRUCTORA Y PROMOTORA VAYGUM S.A
c.v.

UNA VEZ ANALIZADA Y EVALUADA SU PROPUESTA CUMPLIO
CON LOS REOUISITOS ESPECIFICADOS EN LAS BASES DE
ucrrec¡óru y DE ENTRE LAS oeuÁs pRopUESTAS
pRESENTADAS, su pRopuESTA No coRREspo¡rotó ¡ m
SOLVENTE MAS BAJA.

MAXIMILIANO LóPEZ ROBLES

UNA VEZ ANALIZADA Y EVALUADA SU PROPUESTA CUMPLIO
CON LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS EN LAS BASES DE
ucracóN y DE ENTRE LAS oeuÁs pRopuEsrAs
pRESENTADAS, su pRopuESTA No coRREspolroló e La
SOLVENTE MAS BAJA.

SAAX CORPORAT]VO S.A. DE C.V

UNA VEZ ANALIZADA Y EVALUADA SU PROPUESTA CUMPLIO
CON LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS EN LAS BASES DE
uclrnclóN y DE ENTRE LAS oeuÁs pRopuESTAs
pRESENTADAS, su pRopuESTA No coRREspoNDló A LA
SOLVENTE MAS BAJA.
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ING. J

PRESUPUESTOS DEL INIFEED

sÁrucuez vELoz

REPRESENT, CAMARA MEXICANA DE LA

IND DE LA corusrRucclór.l

PARTIC!PANTES:

r.- DAVID leruzeRíru euEzADA

2.- CONSTRUCTORA Y PROMOTORA VAYGUM S.A. DE C.V.

3.- MAxrMrLreruo rópez RoBLES

4.- SAAX CORPORATIVO S.A. DE C.V.

,ft>'

¡rre oet ÁREe CONTRATOS Y

LICITACIONES DEL I NIFEED

No sE pReseruró

No sE pReseruró

No sE pneseruró

No sE pReseruró

ARTAMENTO DE COSTOS Y
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